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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO BUGA 

E. S. D. 

  
Demandante:   FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 

Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Llamado en Garantía:         BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Radicación:   76111310500120210006600 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape –

Oficina 212 y correo de notificación judicial, notificaciones@gha.com.co, actuando en el presente 

proceso en mi calidad de apoderado de la compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

de conformidad con el poder general que obra en el expediente manifiesto que SUSTITUYO dicho 

mandato a MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, mayor de edad, vecina residente de Cali e 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.862.538 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 314.513 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 

con correo mroman@gha.com.co y celular 3103796314 en los términos en los que me fue conferido. 

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, María Fernanda Román Ramírez queda 

investida con todas las facultades que me fueron conferidas en el poder inicial. 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  

 

Acepto, 

 

 

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 

CC. No. 1.143.862.538 de Cali 

T.P. No. 314.513 C.S de la J. 

mailto:mroman@gha.com.co
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Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 16/03/2023 8:04
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: María Fernanda Román Ramírez <mroman@gha.com.co>;hectorbueno@gmail.com <hectorbueno@gmail.com>;Dr. Carlos
Andres Hernandez. Apdo PORVENIR <abogadoshernandezescobar@gmail.com>

Buenos días, estimados,

Señores, 
JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO BUGA 
E. S. D. 
  

Demandante:                        FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 
Demandado:                                                 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Llamado en Garantía:          BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Radicación:                           76111310500120210006600 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape –Oficina
212 y correo de notificación judicial, notificaciones@gha.com.co, actuando en el presente proceso en mi
calidad de apoderado de la compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. de conformidad
con el poder general que obra en el expediente manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato a MARÍA
FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, mayor de edad, vecina residente de Cali e identificada con la cédula
de ciudadanía No. 1.143.862.538 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 314.513 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, con correo
mroman@gha.com.co y celular 3103796314 en los términos en los que me fue conferido. 

Por lo anterior, remito escrito de sustitución y anexos con copia a las demás partes del proceso.

Comedidamente solicito sea remitido al correo de la Dra. Román el link del expediente digital del
proceso y de la diligencia.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
MFRR


